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Santiago de Cali 29 de agosto de 2023 
 
                   El apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito de 
corrección de demanda respecto del nombre correcto de uno de los demandados1. 
Por encontrarse ajustada a lo señalado en el artículo 93 del C.G.P., se admitirá la 
corrección pertinente.  
 
 Antes de acceder al emplazamiento del demandado BAUDILLO 
ENRIQUE MELO RINCON, conforme lo establece el artículo 291 del CGP se 
dispondrá oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A. con el fin de que se sirva 
suministrar a este Juzgado la dirección física y electrónica donde puede ser 
notificado.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

 
 

RESUELVE: 
 
                   PRIMERO: Tener por corregida la demanda respecto del nombre 
correcto del demandado BRAULIO ENRIQUE MELO RINCON siendo el nombre 
correcto BAUDILLO ENRIQUE MELO RINCON.  
 
                   SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia al demandado 
BAUDILLO ENRIQUE MELO RINCON junto con el auto admisorio de la demanda. 
 
 TERCERO:  Requerir a la EPS SURAMERICANA S.A. para que en el 
término de cinco (5) días con el fin que se sirva suministrar la dirección electrónica 
y/o física del señor BAUDILLO ENRIQUE MELO RINCON con C.C. No. 16.792.745. 
Líbrese el oficio pertinente.   
05. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica2  

RAD: 760013103003-2022-00037-00 

 
                                                                 
1 Archivos 65, 66 y 67 expediente digital  
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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